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Uiiiiiiistraciou Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Convocatoria. 
8 dia i del próximo mes de Noviom-

L horade las dos de su tarde, tendrá 
^ la reunión de los Sres. Diputados 

Lgrinciales en el Palacio de su prcsiden-
L conforme alo dispuesto en el articu

la vigente ley provincial. 
Lo que se hace público por medio de 

aperiódico oficial á los efectos del ár
lalo 3.° de la citada ley. 

Madrid 23 de Octubre de 1875.=E1 
Ifcbernador, J . Elduayen. 

Secretaría.—Negociado 5.° 
Contabilidad. 

Us personas que á continuación se 
•tesan, y cuyos domicilios se ignoran, 

|tpresentarán todos los dias no feriados, 
is once de la mañana á las cinco 

ti»tarde, en este Gobierno y Negociá
is» se cita, para enterarse de acucr-
fode la Junta de Pensiones civiles que 
«analmente les interesa: 
«b María de la Paz Romero. 

Joaquina Diez Uestra. 
Vicenta Revilla Monasterio, 
•bugenia Urrea. 
Micaela Benedí. 
Paula Paniagua Belinchon. 
Camila María Yust y Valdés. 

•* Cesáreo Duque de la Concepción, 
Presbítero. 

Madrid 25 de Octubre de 1875 .=K1 
l e a d e r , J . Elduayen. 

NUTACIÓN PROVINCIAL. 

«&Excma. Corporación ha acordado 
2*pM>lwa subasta la adquisición de 
JJ0 kilogramos de lana blanca para 
j j^esy almohadas; 19.078 id. de hoja 
J**k para jergones, que será blanca.. 
7 * ? sin tronchos, y 50 zaleas blancas, 
J ^ ü o grande; todo con destino á los 

^ en el Hospicio y á los precios 
fros 2 pesetas 39 céntimos kilo-

primer artículo, 26 céntimos id. 
^T^ramo del segundo y 5 pesetas 
v , i a * de las zaleas; fianza provisional 
* ¡ v ^ r n ! i r P a r t e en la subasta, que tara-
)h 4 r ¿ p a r a l a definitiva, 956 pesetas 

" primero, 496 id. para el segundo 
a r *e l tercero, con sujeción al plie

go de condiciones inserto en el BOI.KTI.N 
OFICIAL del 8 del actual, núm. 245, y que 
además se hallará de manifiesto en la Se
cretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los dias no feriados, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde. 

Kl acto tendrá lugar el dia 28 del ac
tual, á las dos de la tarde, en el local (le la 
Corporación, plaza dé Santiago, núm. 2'. 

Madrid 7 de Octubre de Í875.=Los Di
putados Secretarios, E . Pel lc tan .=Anto-
nio M. Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
4.000 kilogramos de lana para colchones y 
almohadas, 19.078 id. de hoja de maíz para 
jergones, y 50 zaleas; todo con destino al 
Hospicio para los acogidos en el mismo. 

1. a El proveedor ha de entregar en el 
Hospi ció en el término de dos meses, ó 
antes si le conviniere, desde tres dias des
pués del en que se le comunique la apro
bación del remate, los kilogramos do lana, 
paja de maíz y zaleas contratados, y la 
entrega se hará á presencia de los señores 
Visitadores del establecimiento. 

2 . a La lana ha de ser blanca, y su 
clase igual al vellón que sirve de muestra 
y estará de manifiesto en la Secretaría do 
la Diputación. 

La hoja de maíz estará seca, limpia, 
blanca y sin tronchos. 

Las zaleas serán, blancas, de tamaño 
grande, bien curtidas y pobladas. 

No se admitirán de los tres artículos 
los que no reúnan las expresadas circuns
tancias ajuicio de dos peritos revisores 
que nombrará el Director del estableci
miento 

3 . a Se admiten proposiciones para las 
trc3 clases do artículos, y también para 
cualquiera do ellos. En igualdad de pre
cios serán preferidas las que se hagan para 
la totalidad, pero no así cuaudo las par
ciales ofrezcan en el precio algana rebaja 
sobre aquellas, pues en esto caso serán 
estas preferidas. 

4.° Si el contratista no entregara los 
artículos contratados en el tiempo seña
lado, se dará por rescindido el contrato 
y perderá la fianza, quedando á benefi
cio de la Diputación. 

5.* El tipo precio de cada kilogramo 
de lana y hoja de maíz y zaleas será el 
que quede ÍUado en el remate, y su impor
te se satisfará en dos plazos por la De
positaría de fondos provinciales; el pri
mero, por la mitad de su importe, al mes 
de la entrega total del género, y el se-
guno al siguiente de haber efectuado el 
anterior; no admitiéndose proposición que 

exceda de 2 pesetas 39 céntimos el kilo
gramo de lana, 26 céntimos de id. el 
de hoja de maíz y 5 pesetas cada zalea, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

6." Para la celebración do la subasta 
• y tomar parte en ella los ,Imitadores se 

observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan ; 

las proposicionos se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, consujecion al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la rora fijada. 

¡Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad do 956 pesetas 
para la lana, 496 id . .para la hoja de 
mar/., 52 id. para las zaleas, y para todas 
juntas 1.477 pesetas. 

Tercera, Kl Presiden!.»' ¡ni numerando 
los pliegos por el orden que so le preseu-
tcn, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora soñalada procede
rá el Sr. Presideute á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y cl.que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de. subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta, La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que osta se 
hallo exactamente arreglaba al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
inás proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado, por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán on 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

7 . a La fianza definitiva será la provi
sional de que habla la regla 2 . a do la con
dición 1.*, constituida en la Caja general 
de Depósitos. 

8 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9 . a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ui las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
(') disposiciones posteriores á su cclebra-
,cion entanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por n in
gún género de consideraciones ó even
tualidades dé cualquiera razón ó natura
liza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado t o i l o fuero y privilegio para poder 
haber reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

12. Cuando el romatante no cumplie
se las condiciones que debe Henar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio dol mismo rema
tante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Priateru. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre loa dos remates. 

Segundo. Qm» satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. _ 

13. Para la justificación y aprocio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob 
servaciones del interesado y demás r e 
quisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á 
o^ue diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
| ó en efectos de la Deuda pública que bu-
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Tnerc consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La'-tabasta tendrá lagar el dia 
28 de OctÁre , a l a s dos de la tardo, 
ante el Sr. presidente ó persona en quien 
48c sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza do Santiago, núm. "i. 

16. Lofrgastjfr de remate. Rscrrfti
j a , copias, inserción en los diarios ofi-
-cialcs, papel y demás serán de cuenta 

- del contratista. 
Madrid 21 de Setiembrebre de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle 
Kle , núm , enterado del anuncio y 
'p l iego de condiciones inserto en los dia-
; TÍOS oficialas sacando á pública subasta 
' l a Excma. Diputación provincial de Ma

drid la adquisición de 4 .000 kilogramos 
de lana, 19.078 id. de hoja de maíz y 
50 zaleas con destino á los acogidos del 
Hospicio, secompromete á suministrar di
chos artículos (ó el que sea), con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (Aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Es ta Rxcma Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el dia 28 del 
actual , á las dos y media de la tarde, la 
adquisición de 1.300 mantas de lana e n 
carnadas, de cinco libras de peso, ó sean 
dos kilogramos 300 gramos, con destino á 
los acogidos en el Hospicio, al precio de 
15 pesetas cada una; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 1.050 pe
setas, que también servirá para la defini
t iva, con arreglo al pliego de condiciones 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
del dia 8 del corriente, núm. 245, y que 
se hallará de manifiesto en la Secre
tar ía , Negociado de Beneficencia, todos 
los dias no festivos, desdo las doce dé la 
mañana á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar en el local de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 . 

Madrid 7 de Octubre de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, E . Pel le tan .=An-
touio M. Murga. 

p l i e g o de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
1.300 mantas de lana encarnadas. 

1 El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de un mes, ó autos 
si le conviniese, desde dos dias después 
d e l en que so le comunique la aprobación 

. del remate, 1.300 mantas de lana encar
d a d a s ^ la entrega se h a r á á presencia de 
"los Sres. Visitadores del establecimiento. 

2 . a Las mantas han de tener cinco 
libras de peso, ó sean dos kilogramos 300 
gramos, y la clase igual á la muestra que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial; no admitiéndo
se las que no reúnan las mismas circuns
tancias á juicio de dos peritos revisores 
nombrados por el Director del estable
cimiento. 

3.* Tío se admiten proposiciones que 
no sea para todas las mantas en conjun
to , y de manera alguna en porciones se
paradas. 

4 . a Si el contratista no entregara las 
mantas en el tiempo señalado, se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

5 / El tipo precio de cada manta será 

el que quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará en dos plazos por la 
Depositaría de fondos provinciales, en la 
forma siguiente: el primero, por ¿a mitad 
de su importe, ai mes de la enteega de to
da í las mantas; y el segundo á los dos 
meses de haberse efectuado al anterior; 
no admitiéndose prO]>osicion que exceda 
de l o pesetas por eada manta, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

o ? Para la^elebracion de 4a subasta 
y tomar parte en ella los es se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan tas proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrador, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la bora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse, el documento que acredito 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cant idad-de 1.950 pesetas. 

Tercera. VA Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta, una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el ^ r . Presidento á abrir los pliegos 
por el mismo orden conque hayan sido 
entregados, y leefá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. Eu el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

7.* La fianza definitiva será la provi
sional de que balda la regla 2.* de la con
dición 6. t t, constituida e n l a ó a j a (r^neral 
de Depósitos. 

8.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura-
*eza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias j 

de haber recibido la definitiva aprobación 
.del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar pav;i el 
otorgamiento de la escritura, ó impidióse 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mianio rematante. 

L o s efectos de esta declaración serán: 
. Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que nubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir e l rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y domas requi
sitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á ! 

que diere lugar el contratista se V 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metal
en efectos de la Deuda, pública qQ,¡í'* 
biere consignado para afianza*el C u " . 
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bieaes on.i 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el ^ ^ 
de Octubre próximo, á l ; i s dos y ¡ j ^ ? 
la tarde, ante el Sr. Presidente óperas 
na en quien se sirva delegar, en el 
lacio de la Corporación, plaza de S^jJ 
go, núm. 2 . 

" 16. Los gastos de remate, cscritu?» 
copias, inserción en los diarios oficiaL 
papel y domas serán de cuenta del contra, 
t ista. 

Madrid 21 de Setiembre de 1875. 

Modelo de proposición. 
- — - — 
D. N . N. , que habita en , ^ 

de . . . . . . núm , enterado del an 
pliego de condiciones inserto cu los < ¿ 
tios oficiales sacando á pública subasta 
[a Excma. Diputación provincial de Ma. 
drid el suministro de 1.300 mantas de 
lana encarnadas con destino á los acogido» 
del Hospicio, secompromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al preo» 
de (Aquí la cantidad escrita en letra. 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.] 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 18 de Octubre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Rctoni-
11o y con asistencia de los Sres. Moreno, Balcnchana y San Millan, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos del actual reemplazo, se obtuvo el resultad» 
siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

4n4&tiiiiii "¿« or.mH)y «folr*r í». icnl¿* oéufa I , •.. , ', mfj^^H 
D i s t r i t o d e l H o s p i c i o . 

1 Juan Fernandez Pclacz Corto de talla. 
2 Emilio González Peña Pendiente de expediente. 
!i Faustino Flores Rodríguez ídem id. 
•1 Alfredo González Espin Redimió. 
5 Julián Castro Rodríguez Pendiente de expediente. 
6 José García Marcos ídem id. 
7 Alejandro Andrés Hoz Ídem id. 
8 José Tabares Ricate Pendiente de filiación. 
9 Jaime Girona Canaleta. ídem de carta de pago. 

10 Andrés Cobo y Cobo Redimió. 
11 Antonio Sordo Vega Ingresó en caja. 
12 Santiago Gómez Canales Pendiente por hallarse enfermo. 
13 José Sánchez Gadeo ídem de filiación. ' 
14 Emetcrio Pérez Rodríguez Ídem de expediente 
15 Manuel Gil Sanz Corto de talla. 
I (', Manuel Gutiérrez Bustámante . . . Redimió. rt & 

1" Matías Sánchez Calderón Se acordó oficiar al Sr. Gobernador par» 
captura. 

18 Andrés Navarro Corto de talla. 
19 Eugenio Frías Alegría Pendiente de filiación. 
20 Santiago Madrazo Villar Redimió. 
21 Florentino Lczcano Ingresó en caja. 
22 Gregorio Ramírez Delgado ídem id. 
23 Enrique Llano Sánchez Corto de talla. 
24 Carlos Arizcun Declongval Redimió. 
25 Francisco García Rincón '.. Ingresó en caja. 
2ft Juan Cano González Pendiente de expediente. 
27 Francisco Cabello Francés Redimió. 
28 Eugenio Vean Eramuespc Inútil. 
29 Máximo Martínez García Excluido por no tener la edad. 
30 Francisco Morales Aracil Cubre plaza. 
31 Mateo Jiménez Chicarro Pendiente de expediente. 
32 Patricio Ducaso Barrol ídem id. 
33 Carlos Girñon Pérez Redimió. 
34 José Ramón Mélida Corto de talla. 
35 Francisco Figueroa Angosto Redimió. 
36 Joaquin Benlasco Martínez Pendiente de expediente. 
37 Genaro López Revilla Ídem id. 
38 Jorge Robeldo Gutiérrez Cubre plaza. 
39 Alejandro Vegas Ruíz Pendiente de filiación. 
40 Mariano Pérez Chamon Ingresó en caja. 
II Miguel Atalaya Navarro Pendiente de expediente. 
42 José Molina Vallejo ingresó encaja. , i ¿ 
43 Benito Diaz Nier Pendiente del fallo del distrito. 
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Gómez Urquaaga e n c a J a -
,i B í^ /S lodron Marin ídem id. 
!• B ^ ü C , rarcía Varas Pendiente de filiación. 
£ Manuel ¡* 8 Romero Pendiente de expediente. 
? P* c i Fernandez Reduello Ingresó en caja. 
K M a D U Bonafonte Pendiente de filiación. 
¡I jggfPclgado Burlado \ a

r

C

a ° r d ó o f i c i a r a l S n Gobernador para su cap-
5 0 , rastilla Aticnza Inútil. 
51 ̂  SSndolla Redimió. 
<d Bregón Pendiente de expediente. 
5 C i p r 3 " cuesta Martin Corto de talla. * 

> l a r , a p e r ezo Caparros Pendiente de expediente. 
* J a a n Bordes Regidor Ingresó en caja condicionalmente. 
56 LuI!J« Martin Pendiente de filiación. 

',c Diego Alcalá . . Corto de talla 
£ * \L \nitua Yillate Pendiente de que justifique la edad. 

;\riino Cuesta Alvarado Redimió. 
* ato Ortega Rubio Ingresó en caja. 
i\ P°n ¡ n Domenech Pendiente por enfermo. 
0 V ¿lio Serrano Romera Ingresó en caja. 
£ V n Fernandez Montero Pendiente de expediente. 
K S r d o González Ayuso Ingresó en caja. 
* ít nuel Calvo Camarasa Pendiente de su presentación. 
^ J?*jpe Anaya Se^ acordó oficiar al Sr. Gobernador para su cap-
., i „is Matallanos Pinilla Inútil. 

L 2 ; jieredia Mondragon Redimió. 
rtaooteo Sa« z Lázaro Pendiente por enfermo. 

^tSsurcda Martinez Redimió. 
fl *T~0 Caballero Gómez Pendiente de justificar la edad. 
H fnJ Valle Cruz Taillo ídem como procesado 
H viente Vallcdor Fernandez Redimió • 
'-' Huerta Villavol Pendiente de sustitución 
Ü Í S Prado Martinez ídem de expediente. 
r Ricardo Cabrero Sotomayor ídem id. 
5 ¡L¡. Aparicio Ramos , . . . ídem id. 
« «arique González Pérez Ingresó en caja condicionalmonte. 
• siinilcl Iglesias Marcos Pendiente de filiación. 
¡Sotiago Nevado Meadez Ídem de expediente. 
SSoro Peña Marcillh Redimió. 
5 Juan Milla Borra Ingresó en caja. 
u ftlipc Casado Ibarra Pendiente de carta de pago. 

Wensi O'Lautor Pendiente de filiación. 
«Joan Granados Cortés Ingresó en caja. 
S Joan Raimundo Rodríguez Cañada. Pendiente de expediente. 
k tonque Gutiérrez Agudo Ingresó en caja condicionalmente. 
• José Fernandez Oeruigon Pendiente de expediente. 
g Francisco Gómez Sevillano Ídem de que se forme nueva acta de notoriedad. 
1 Francisco García Fernandez Ídem de su presentación. 
fi Leandro Fortun Navarro ídem de expediente. 
C Emilio Mescguer Rojo ¿ . . ídem id. 
H Rafael Hernaez Palacios Ídem de filiación. 
I Joan Gómez y López ídem de justificar haber jugado la suerte en su 

pueblo. 
% pabto Aguirre Goicorrotea Pendiente de expediente. 
5 Antonio Gil Arague > . . . . ka Comisión delegó sus facultades en la de Hues

ca para que este mozo sea reconocido. 
IJolioOzor.es Hernández Ingresó en caja. 
Ifenael Duro Noain Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su cap

tura. 
• JoanFernandez Alonso Corto de talla. 
II Joan Sánchez Larrea Pendiente de expediente. 
* Pedro Soríano Martinez Corto de ta la. 
• Hircos José Juano Pendiente de expediente. 
M José Juan Requena Ídem de justificar haber sido alistado en su pueblo. 
IJwéAtienza G a r c í a ! í d e m de expediente. 
H FMo Claudio Vicente Ingresó en caja. 
K Miguel de Diego Martinez Pendiente de expediente. 
* Matías García Pérez ídem de justificar haber sido alistado en su pueblo. 
»Federico Redondo C a ñ a s ' . í d e m de expediente. 

- - Muteu Martin • Ídem de que el distrito averigüe si existe en el 
Hospicio. 

51 Berardo Pozo Campos Ídem de justificar ser hermano de soldado. 
3Bernabé Pecho Román ídem de expediente. 
Jhiro Domínguez Olmedo Ídem de su presentación. 
}Guillermo Castelví Ibarrola Inútil. _ „ _ 
*M*nuel Hernández Trigo Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su cap

tura. 
-un González Corto de talla. 

frique Yustos Tebar Ingresó en caja. 
J Jtan José López Vallejo Pendiente de expediente. 
¡JJjtonio Moreno Caballero.. Ídem id. 

1 di. Rodrigue-/ (Jarcia Excluido por corresponder a su pueblo. 
3 tatuco Banioate P é r e z . ' P e n d i e n t e de su presentación por ocho días por ha-

. liarse ausente. 
2Gabriel Iglesias (iarcia Ingresó en caja condicionalmente. 
2 M o S ^ s S í S o : : : : : : : : : : Cu%rc plaza eomo Oficial de Telégrafos. 
JCelttrino González Menendcz Pendiente de expediente. 
: Cocat Redimió. 
g¿* Valencia González Ingresó en caja. 

García Pérez Pendiente de filiación. 
! f e ^ P 1 ^ ' 1 EcharVe.I.'.".'. Ingresó en caja. 
5S**wo Martinez Rodríguez Pendiente de expediente. 
^f b r¡el üines Guadalajara Ídem de acta de notoriedad. 

* Jür0*0 A 1 v a r c z Marina Ingresó en caja. 
fe^^gr1"-"::::: > ™ 

r-' •••• Muñoz Morales Ídem de filiación. 
*Í£<DZO Balbeira Perlines ídem de expediente. 

* Jim 0 R o s i o r e j a s . . ídem de filiación. 
í f f i íS R o ( , r i g » ^ z Sánchez Ingresó en caja. 
%Y^> Gorostiza Tiratd Pendiente por entermo. 

i 5 S , u A n 8 u e r a ^téban Ingresó en caja. 

S5Sl0<l G°rostiza Tiratd Pendiente de carta de pago. 
S * S ? w A n t u n i < > Marchand Corto de talla. 
8 * * £ ? ^banda y Ramos Inútil. SfiSí Huerta del Rio Pendiente de ^ ' ^ o n . h d c 9 0 l d a d o . 
* ^ S a n t < * Sarmiento ídem de expediente como hermano 

^ u o R o d r í g u e z Menendcz Inútil. 
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Rafael Ángulo Gutiérrez Redimió. 
Mariano Suarez Escantilla Ingresó en caja. 
Ramón Cubcdo García Inútil 
Antonio Ardura Sánchez Ingresó en caja. 
Eduardo Lozano Arenas Ídem id. 
Fernando Sanz Menendez Pendiente dc filiación. 
Antonio Tanza Acosta Ídem id. 
Félix Rosell Torres Inútil. 
Francisco Barrera Gómez Ingresó en caja. * 
Sebastian Colon López ídem id. 
Manuel Narvaez López Pendiente de filiación. 
Luis Negrete y Pereda Ídem id. 
Casimiro García Fernandez Ingresó en caja. 
Hilario Porta Fernandez Pendiente de expediente. 
Santiago Lázaro García Ingresó en caja. 
Segundo Cojigas J o v e n . . . . . . . . . . . Corto de talla. 
Asterio Cisneros Santamaría . . . . . . . Excluido como Alférez de infantería. 
Martin Jaques Rodon Pendiente de carta de pago. 
José Nevado Juanto ídem de filiación. 
Juan Vigo Yañez Se acordó oficiar al Sr. Qoberpador para su captura. 
Tomás Bujida Manzanares Pendiente de filiación. 
Antonio Lahera Salcedo Ingresó en caja 
Jesús Minguella Pérez Ídem id. 
Joaquín Velasco Martinez Redimió. 
Luciano González Gómez Excluido por pertenecer á su pueblo. 
Joaquín González Estéfani Pendiente de filiación. 
José Alegrías de San Nicolás Corto de talla. 
Vicente Rodríguez Espinosa Pendiente de expediente. 
Federico Falcó Galán Ídem de filiación. 
Cesáreo Rodríguez Muñoz ídem id. 
Evaristo TJrbina Conde Redimió. 
Domingo FonoYoza Miró Pendiente de expediente. 
Félix Granero ílermina , . . . Ingresó en caja 
Agustín Martinez Serrano. t Pendiente de expediente. 
Miguel Santa María Seicas ídem id. 
Vicente Castillo Leonar ídem id. 
Fidel Miembro Rajo Ingresó en caja. 
Enrique Franco ídem id. 
Antonio Casado González Redimió. 
Luciano Cueva San Martin Corto de talla. 
Antonio Martinez Llana Ingreso en caja. 
León Santigui y Sarricgui.'. Pendiente de expediente. 
Nicolás García v García Excluido por pertenecer á Javero (León). 
Felipe Alvarez Veiva Pendiente de filiación. 
Luis Sanz Cruzado Ídem id. 
Tomás Aguilo Villaseñor Redimió. 
Enrique Almuna León Corto de talla. 
Ventura Castillo Brcnda Ingresó condicionalmente. 
Víctor Latorre Puente Pendiente como hermano de soldado. 
Abelardo San Miguel Gutiérrez. . . Ingresó en caja. 
Vicente Romero Fernandez Pendiente por enfermo. 
Enrique OlañaPeiro Inútil. 
Antonio Martin Rojas . . . lagresó en caja. 
José Martínez v Martinez Pendiente como procesado. 
Manuel Santa María Campos ídem dc justificar haber sido alistado en su pueblo. 
Pascual Barreso Albeor Ingresó én caja condicionalmente. 
Alfredo Marzo González Redimió. 
Enrique Oviedo Manganeli Pendiente dc filiación. 
Ricardo Rodríguez García ídem id. 
Miguel Martin üol la Pendiente de expediente. 
Julián Sainz López. ídem id. 
Antonio Mora Rodríguez Corto dc talla 
Felipe Arteaga de la Vega Pendiente de filiación. 
José María Fasierra Ingresó en caja. 
Antonio Saco Lanosa ídem id. 
Zacarías Rodríguez Puente Pendiente de expediente. 
Felipe García boldevilla Ídem id. 
Eduardo Franco Sanz ídem id. 
Knriquc Martin Argenta Redimió 
Mariano Muro Salgado. . . Pendiente de competencia. 
Cristino Amor Marzal t&cluido por no tener la edad. 
Carlos Gerona Cabeza Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su cap-

* tura. 
Luis Moya Jiménez Pendiente por hallarse enfermo. 
Antonio Gutiérrez Ruiz Ingresó condicionalmente. 
Fernando Gutiérrez Castellanos.. . Pendiente como hermano de soldado. 

C e n t r o . 

15 Eladio Heras López Pendiente de carta de pago. 
25 Carlos Armas Muñoz Redimió. 
56 Ramón Sevilla Echavarria ídem. 

118 Joaquín Martínez Mollinedo ídem. 
130 Emilio Gil Ventura ídem. 
117 Manuel Rodríguez Alvarez Ídem. 

Primer reemplazo óe 1875. 
T i t ú l e l a . 

Ángel Molinero Trujillo Exceptuado como hermano de soldado. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo actual. 
B A D A J O Z . — L l e r e n a . 

Casto Campo Contreras Ingresó en caja. 

BURGOS - H l n o j a r d e C e r v e r a . 

Lorenzo Alameda Carazo Ingresó en caja. 

C U E N C A . - V i l l a n u e o a d e l a J a r a . 

Alejandro García Sánchez Ingresó en caja. 

A l l n g l a n i l l a . 

José Mora Requena Ingresó en caja. 
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P o z o A m a r g o * 

Amos Paños Domingo Ingresó en caja. 

GUADALAJ A R A . — C u b i l l o . 

Lorenzo Nieto Nuñez Ingresó en caja. 

F u e n c e m i l l a n . 

Félix Salazar Moreno Ingresó en caja. 
Vicente García Carrascosa ídem. 

C h l l o e o h e s . 

José Inglés Ruiz Ingresó en caja 

H l e n d e l a e n c l n a . 

Calixto Martinez Alcalde Ingresó en caja. 

P a s t r a n a . 

Eduardo Gumiel Fraile Ingresó en caja. 

J A É N . — A n d ú j a r . 

José Moreno Mesado Ingresó en caja. 
Miguel Martinez García Ídem. 

L E O N . - U e n v l b r e . 

Miguel Rodríguez Garrote Ingresó en caja. 

F a b e r o . 

Pedro Ramón Carro Ingresó en caja. 
Nicolás Guerra Pérez Ídem. 

L U G O . - V i l l a f o r m a n . 

Ramón Rivas Soberana Ingresó en caja. 

O V I E D O . — V i l i a p o d r l d o . 

Manuel Fernandez Pérez Ingresó encaja. 

L i n d o t a . 

José Cosme López Ingresó en caja. 

S o t o d e C a m p o s . 

José Caro Sánchez Ingresó en caja. 

ORENSE. - L a m a r e a . 

Bautista Nieto Ortega Ingresó en caja. 
Elisardo Carbayal Lorenzo ídem id. 

SALAMANCA. - C i u d a d - R o d r i g o . 

Antonio Garzón Zato Ingresó en caja. 

SANTANDER— .Ox d e A ñ e r o . 

Amalio Venero Orna Ingresó en caja. 

I r a s e m a . 

Esteban Ruiz Riaño Ingresó en caja. 

R e q u e j o . 

Francisco Sacz Arquero Ingresó en caja. 

T O L E D O . - G e r i n d o t e . 

Salustiano González Ramos Ingresó en caja. 

l loró. 

Severiano Mateo Ugena Ingresó en caja. 

M o r a . 

Bernardo Diaz Jiménez Ingresó en caja. 

V A L L A D O L I D . — V l l i a v i c e n c i o d e l o s C a b a l l e r o s . 

Ángel Martinez Ibañez Ingresó en caja. 

Z A M O R A . - V i l l a l p a n d o . 

Miguel Ascnsio Rcoyo Ingresó en caja. 

R e v e l l l n o s . 

Casiano Trechilla Vega Ingresó en caja. 

B e n a v e n t e . 

Odón Mateos Martinez Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Primer reemplazo de 1375. 
PONTE V EDR A. C a m b a d o s . 

Camilo Landin Carballo Ingresó en caja. 

J A É N . — O r a z o . 

Pedro Lucha Ortega Ingreso en caja. 

Tercera reserva de ]874. 
L U G O - F e r r e i r a d e l V a l l e . 

Nicolás López Rodríguez Ingresó en caja. 

O V I E D O . - S a l a * . 

Luis Menendez García Ingresó en caja. 

C U E N C A . — V i l l a r d e l H o r n o . 

Víctor de la Muela Viana Ingresó en caja. 

Después de la anterior operación, la 
Comisión acordó: 

Correr la escala entre los Practicantes 
de Mcdiciua, y nombrar supernumerarios 
de segunda oíase á los aspirantes apro
bados D. Manuel Alonso Celorio, D. Ge
rardo Castellano, D. Benito Pérez Tirado, 
D. Fernando Rubio Cuadrado, D. F ran
cisco Gil y D. Vicente Aseujo Picos. 

Nombrar Practicante supernumerario 
de segunda clase de Farmacia á D. Juan 
Sauz Serrano, aspirante aprobado. 

Por último, la Comisión, visto el ar
tículo 4.° de las Reales Ordenes de 13 de 
Agosto y 3 de Setiembre próximo pasado; 
y lo dispuesto por la Dirección general de 
Administración en 10 de Junio del cor
riente aüo, así como los acuerdos de esta 
Corporación de 18 de dicho mes de Junio 
y 21 de Setiembre último; y considerando 
que gran número de los mozos presen
tados que no figuran en el alistamiento 
para el reemplazo actual justifican que ha 
sido motivado por causas ajenas á su vo
luntad, la Comisión provincial acordó que 
los mozos que se presenten en dichas 
condiciones sean adicionados á los cupos 
de los respectivos pueblos ó distritos sin 
cubrir número en ellos, no aplicándoles 
la nota de prófugos á no ser que resulte 
debidamente comprobado que su ausen
cia del alistamiento es por malicia ó deli
berada intenoion. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico. = K l Vicepresidente, El Marqués 
de Retorti l lo.=El Secretario interino, 
C. Pozzi. 

Providencias Judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, procedente de autos eje
cutivos que sigue 1). Francisco Dumonty 
Calonge contra D. Manuel Asensio y Lló
rente sobre pago de pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta de ' las fincas 
siguientes: 

Una viña situada en término de La 
Almunia de Doña Godina, llamada de 
Abajo: lindaudo al Este con barranco de 
la Fuente Mangotes; por Sur con campo 
de Antonio Serdan; por^íorte con viña de 
José Ibañez, y por Oeste camino que se 
dirige á las dos posesiones de la casa; su 
cabida 10 yugadas de tierra, con 6.885 
cepas y 237 olivos, tasada en 8.032 pe
setas. 

Otra viña llamada de Arriba, en el 
mismo término, lindaute al Sur con ca
mino de Valdegarzon; al Este con bar
ranco de la Fuente Mangotes; al Norte 
con campo de Tomás López, y al Oeste 
con Julián Morales; su cabida nueve vu-

| gadas de tierra, con 5.825 cepas y 233 
. «divos, tasada en 8.285 pesetas. 

Una bodega vinaria en el propio tér

mino, con casa de administración v «u: 
ficio llamado Taller, con 64 cubas da 
bida al todo 373 alqueses; tres traia?" 
de cabida de 3.000 cargas entre 1 0 9 w 
una pisadera, tres prensas de rincón 12 
Ídem de calle toneles, p i p a s i„ , ' l t i ¡J* 
otros bajillos; fabrica de aguardiente coi 
tres calderas, de cabida de uno, cinco 
nueve alqueses respectivamente; pozo tí 
aguas limpias, y huerto cont¡g Q O , ütuafo 
en el interior de las dos viñas, con laso* 
linda por todos cuatro costados, tasada 
en 110.195 pesetas. 

Otra bodega pequeña, llamarla <]e ^ 
Viuda de Puig, sita en el cerro de U 
Virgen del Pilar, con 12 cubas útiles, ] t 

cabida de 537 alqueses y medio: confron
ta por el Este coii bodega de Alberto 
Aramburu; por Sur con lagar de José L4-
zaro; por Norte con otro de Nicolás Pel
eador, y por Oeste con otro de Mariano 
Serdan, tasada cu 9.722 pesetas. 

Señalándose para que tenga lugar el 
remate, que será simultáneo eu el Juzg»-

I do de primera instancia de La Alraunii 
de Doña Godina y en la audiencia da a 
señoría, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, el 
dia 18 de Noviembre próximo, á la unade 
su tardé. 

Madrid 21 de Octubre de lsT.'i. 
V.° B .°=Crespo .=El Escribano, Rafcel 
Valdivieso. 102-100 

L a t i n a . 
feln virtud de providencia del Sr. Jn« 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada á mi I•-' 
mouio, se anuncia el fallecimi 
tado de D. Ju l ián Dongil y Mi:nno. biw 
de D. Francisco y Doña S i m o n a nataral 
de Yunqucra, provincia do Guadalajara. 
ocurrido -en esta capital el dia ó de Octu
bre último; y se Uama á los que se crean 
con derecho*á heredarle p a r a q u e <•'"'••! • 
rezcau á exponerlo ante dicho J u W 
dentro del término de 20 dias; debjenw 
hacer presente que por virtud de lo? !••• 
meros llamamientos hechos ninguna per
sona lo ha verificado. n 

Madrid 27 de Agosto d e " " 5 ; r u 

Escribano, por Jiménez, Sa*cAe*iw 
Mata. 

A^Juiiiiísfi-acífliii Miktyá 

MUHTimtHTOS 
~~ 

l ia rajas. 
Hallándose vacante la plaza de Me

dico-Cirujano titular de esta tiN»' " 
Ayuntamiento ha acordado que se ano»" 
cíe por término de 30 dias. dentro de W» 
cuales presenten los aspirantes sus n £ 
moríales en la Secretaría del

 m ' s , n 0¿,\L. 
dotada con la cantidad anual do 500P£ 
setas, pagadas de los fondos muniap*^ 
por la asistencia de las familias P ° D r * S , , 

barajas de Madrid 20 de O c w b * £ 
187o.=Él Alcalde accidental Presiden 
Juan Julián. 
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